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LA OLA NEGRA 
Ir 

Hace afios, allá por los tiempos de la gloriosa, el 
célehre propagandista de la democrllcia, Roque Barcia, 
escrib-ía en un periódico cierto articulo, con motivo de 
los vuelos que tomaba la reacción teocrática reducida 
entonces, y amenazando COIl las armas en la ,rrlllno 
decide !as ab/'lll'tas mOlltañ~lS del liorte.y Maestl'8zgo, 
y terminabr.· dicho artículo advirtiendo á lJuestros 
gobieruos del peligro eu qlle se hallaban las libertades, 
con las palabras, á tiempo S? dicp, á tiempo SR avisa. á 
tiempo se e;¡'horta, á la vez que rccordaua las sangrien
tas luchas de que rué teatro nuestra nación en los dos 
primeros tercios de este siglo. 

funesta política, la pérdida reciente de las islas Fi
lipinas, donde la influencia de las congrpgaeiotles 
religiosas ha imperado más de cuatro centurias, sitl 
haber logrado que flc:imatasen en aquellas regiones la 
lengua, ~a industria, las leyes, ni la cultura de la 
metrópoli. 

obligado en procesiones, hermandades, y manifes
taciolles religiosas que en la aldea se verifiquen. La 
influencia clerica I eu este primer grado de 11\ ensefianza, 
es una enfermedad crónica de la vida nacional; está. 
unida á ella COI11I) la snperstición al espfritudel igno
rante, y por tanto, siendo sn at'raigo secnlar, necesita 
para ser desb'uída, el trabajo de la piqueta de los siglos, 
movida por la fuerza de la i nstl'l1cción. 

Ha sido necesario que un politico de las condiciones 
de Romero Robledo haya hecho Ulla frase, y llamado 
Ola negra á la avalancha de,1 clericalismo dominante, 
para que algunos espiritns despierten; pero sordo el go
bierno, conocielldo la versatilidad del político aludido, 

La lucha entre Ormuz y Orimaues, entre la Illz y las 
tiniehlas, está actualmeute empeuada entre la democra
cia que quiere conservar en los Institutos de segunda 
ellsPiíallza y en las Uuivcrsidades, las fUllciones docen
tes y el carácter de una enseñanza que desde mediados 
del siglo actual, y en fuerza de luchas y cruentos 
sacrificios, ha conquish\do, y el oscurantismo teocráti
co, qu~\ pugna por anullcar al pueblo tan preciadas 
iustituciones, base de la cultura, de su independencia 
y de su li bertad. 

Nuastros gobiernos liberales, ciegos unos, fanáticos 
otros, impre\-isores todos, no han visto, ni quieren ver 
los peligros que las concesiones traducidas en leyes, 
ulIas veces, y la tolerancia de abuso", otras, concedidos 
al poder teocrático, ba de ser la causa que dé al traste 
COIl nuestra ya desqtliciadnnncionalidad, que á seguir 
los actuules rumuos, se deSmOf(llliUá (:Ot;:;o se destruye 
una roca aislada <::11 un mar proceloso que III combate 
á todos vien tos ... 

, no da yal"r ui impOl'tancia á sus vaticinios, mira la fra
se cúmo de mero efecto retórico, seguro de que nillgún 
alcance se puede dar á las prediccioneH de uu hombre 
que á poco de señalar como peligrosas para la plltria á 
'las órdenes monásticas, confía la educación de sus 
hijat'l á ias religiosas de un convento. Pero dejando 
s parte detal!(;s, hablemos de la influencia de ra teo
cJ'acia en la organización de nuestra instrucción pú- N il1gÚll Gouiel'llo, por tirllno, despótico y absorben te 

que haya sido, hase sentido COIl alientos suficientes 
para implantar en los Institutos de segunda eusefíal1za 
la asignat.ura de Religiótl; ni el mismo D. Alej~lldro 
Pidal, que llegó al Milli:lterio de Foment(l, carglldo cou 
los compromisos impuestos por las honrad'l8 maaas ;¡ 
COl; el Ilfáll de trasfundir la vida de los Iustitutos á 
los Seminarios, se atrevió tÍ. llevar á aquéllos este 

1 blics. Pasemos por allo, como objeto de general ctlnoci-
11 miento, que· está en f:'l sentir de todas las gBlltes, el 
1I calvario que el pobre mllestfl) de instrucción pr:maria, 
1

I1

1 pasa bnjo la vigilal~cia policiaca del cogulla del lugar, 
el cual, vficiaudo de autoridad suprema, amenaza al 

11 pobt'e maestro con el hambre y todo géllerode- pri-
1 i VaCiOllE'S y vejámenes, si no se doblega á ser el cirineo Nada dice á nuestros prohombres, directores de taú 
1I 
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Art. 3Ul. Todos los afios en el mes de Diciembre, se re

llOi!'án los ciudadanos de cada pueblo, para elegir á pluralidad 
de votos, con proporción á su vecindario, determinado número 
de electoreo, que residan en el mismo pueblo y estén en el 
ejercicio oe los ~recbos de ciudadano. 

Art. 314. Los electores uorr. brarán en el mismo meS á plu
rAlidad absoluto de votos el Alcalde ó Alcaldes, Regidores y 
Procurador ó Procuradores Síndicos, para que entren á ejercer 
sus cargos el primero de Enet'o del siguier.te afio. 

A.rt. 315. Los Alcaldes se mudaráll todos los auos, los Re
gidort's por mitad cadll año, y lo mismo los Procuradores Sín
dicos donde baya dos: si hubiere sólo uno, se mudará todos 
los sfíos. 

Art. 316. El que hubiere ejercido cU/llqniera de estos car
gos, no podrá volver á ser elegido para Ilinguno de ellos, sin qne 
pasen por lo lllellOS dos años, donde el vecindario lo permita. 

Art. 317. Papa ser Alcalde, Regidol' ó Procuradol' Síndico, 
además de ser ciudndlmo en el C'jercició de sus derechos, se 
requiere ser mayor de veinticitlco auos, con cinco á lo menos 
d(¡) vecindad y residencia en el pueblo. Las leyes determinarán 
las demas calidades que ban de teller estos empleados. 

Art.31H. No podrá ser Alcalde, Regidor ni Pl'ocumdol' Sín
dico ning!Jtl empleado público de lh)mbramieuto del Rey, qlle 
eslé eu ejercicio, no entendiéndose com preud idos en esta regla 
los que sirvan en las milícias illlcionales. 

Art. 319. Todos los empleos municipales referidos serán 
carga concejil, de que nadie podrá excusarse sin causa legal. 

Art. 320. Habrá Utl Secretario en todo Ayuntamiento, ele
gido por este á pluralidad absoluta de votos, y dotado de los 
fondos del común. 

Art.321. Estará á cargo de los Ayuntamientos: 
Pl'Ímero. La policía de salubridad y comodidad. 
Segundo. Auxiliar al Alcalde en todo lo que pertenezca á 

la l3eguridad de las personas y bienes de los vecinos, y a la con
servación del orden público. 

Tercero. Lf\ admicislración é inversión de los caudales de 
propios y arbitrios conforme á las leyes y reglamentos, con el 
cargo de nombrar depositario bajo responeabilidad de los que 
le nombran. 
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CAI'íTULO III 

De la Administración de justicia en lo criminal. 

Art. 28G. Las leyes arreglarán la administración de jllsti
cia-en lo criminal, de manera que el proceso sea formado con 
brevedad y sin vicios, á fin de que los delitos sean prontameute 
castigados. 

Art. 287. Ningún p¡:pañol podrá ser preso, sjn que preceda 
información sumaria del hecho, por el que merezca segúu la 
ley ser ca¡:tigado eOIl pena corporaf, y asimismo \lB manda
miento del JUf'Z por escrito que se le noti1icará ·en el acto mis
mo de la prisión. 

.A rt. 288. Toda persona deberá obedecer estos manda
mientos; cualquiera resistencia será repullfda delito grave. 

Art. 289. Cuando hubiere resistencia ó se temiere la fugs, 
. se podrá usar de la berza para asegurar la persona. 

Art. 290. El arrestado, Antes de ser puesto en prisión, sel'á 
presentado al juez, siempre que no haya cosa qlle lo estorbe, 
para que le reciba declaración; mas si eeto no pudiere veri
ficarse, se le conducirá á lA cárcel en calidad de detenido, y el 
juez le recibirá la declaración dentro de Ins veinticuatro horas. 

.A:.rt. 291. Lt\ declaracióll del arrestado será sin juramento, 
que á nadie ha de tomarse en materias criminales sobre hecho 
propio. 

Art. 292~ En fraganti todo delicuente puede s&r arrestado, 
y todos pueden arrestarle y conducirle á la presencia del juez, 
presentado ó puesto en custodia, se procederá en todo, C0l110 
se previene en los dos artículos precedentes. 

Art. ~l:l3. Si se resolviese que al arrestado Se le ponga en 
la cárcel, ó que pel'manezca en ella en calidad de p!'eso, se 
proveerá 9Utc) motivado, y de él se entregará copia IlI'alcaide, 
para que la inserte en el libro de presos, sin Cllyo requisito no 
admitirá el alcaide á ningún preso en calidad de tal, bajo sn 
más estrecha responsabilidad'. 
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estu,liü; esta !Ji! Il :-esol'\'a¡]os V0/'gÜl)l)za tan gm lIrJe y 
descrédito tall supillo, 1\1 Gobiel'llo de los liberale:-:, el 
cUIlI, después de abrir tluestras fronteras á las congre
gaciones religius<ls, lanzadas bacill nuestra patria por 
las dem&s llaci"CqleS, qne Ia.s .iuzgabn como detritus Je 
organitaciones sociales caducas, después de tan pro
funda hcrí,la abiertn en el COfl\,,:)n de la democracia, 
doblegándose á las exigencias de n 110st ros prelados éll 

las Oortes, sill respeto:> á la \'HrgonZ<lllte toh-rHtlcia de 
cultos cOllsignada ell la O,mstilllcióll, llevn!'oll al plan 
de estl1dio o1h:i,t\ la R,:ligióll; por cousiglliente envÍ/\Il 
á los Olaustros de los ItI~litut(ls, :os sagaces sacerdo
tes que cOllvertidos en A l'gos policiacos, harán su 
correspondiente lüboL' en bellcrl,;io de la clase. Estos 
nuevos mirmidoncs, !lO elltran en el fJr,)fesorado oficial, 
como ks dem,is Oatedráticos, vienell nombra,Jos, im
puestos por el prelado, que ha despoj,do al ~1inistJ'o 

del derecho (llJe tiene en el nombratlliellto de Catedrá

ticos. 
D'Hlo"esto lUSO poco se necesita para qlle los IllSti

titutos se cOll\'iertull en secuelas do los Seminarios, y á 
esto llOS llevaba el ciego sectario del ultramontallismo 
SI'. l\1arquci:3 dfll Plllal, tan torpemellte colucado en el 
l\1iuisteril) de Fomllnto, por el Sr. Silvelll; perú su Sll

cesar, con más sentido .Y mejor aveuido eOIl la realidad 
de los prl;St1ntes tiplllilOs, h:l desheeho tan funesta obra. 
El Sr. Li-¡¡rda Alíx, llevó Silfos propósitos al Milliste
rio de JIlstruceilÍll pública, allllll(~ió 811 los pel'iódicos 
de grall circu\;),jl)tl ¡¡\le el estudio de los preceptos re
ligiosos itlClllllhe á la Lunilia, y [lOl' tanto, no figuraría 
un el plgn de pstudio qlle proyectaba. ¡Cruel desencall
to! Ollando se publicó di(~ho plan, co.nprelldimos que 
tan activo ~llll¡str(), había sido dt:tenido en su carrera 
por ()b~túcullls ins'lpl'l'i1hlps pnrn (\1. 

:'dlslprios d· 1:\ IJWil;iIlicl dul jO'llit,i'lmo, illlpulsos da

dos desdp ci"r!os p!I'\'lldo3 sitios, illlp()sici"lle~ tün abrll
mnt!ol"¡,s CO,J11l deprimellte,., le IWll (1I1iz'l olJlig:ldo áll1o
dificar los prop'Jsitos de reformador. E~ el C!lSO, que el 
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1
1 III 

,1 Ill1e\'() [)Iall de enseñanza, aparece con cirCllnstallcias 
1 1 

1: lllÚS agravantes -que el unterior, e:; decir, que no sólo 
1 se conserva el} el Rlchillerato In asigllatUl'H en cues.LiólI, 

1 si 110 q l~e al sacerd?te en,cargad0 de ella: se le con,fi:ren 
; atl'lbuelOlleS'Snpe!'IOreS a las de los demas Oaledraticos, 
\. se le cO!lcede el vetode decretaró impedir qlle los alum
, nos hagillllos ejercicios del Gmdo, sinlimitacióll algulla 

á su deliberación y á su capricho. 
y como las cosas 110 se hacen sólo por mero amor al 

Arte, al propio tiempo que se le rodea de tales presti
gios, se le reservau¡lltl~gros los derechos. de E'xnmelJ 
de su asignutura, para que así Pl'¡edil percibíl' ril:t)'oces 
emolumentos por un trabnjo que 110 ¡,racticA, pueSlo 
que quedan suprimidos los exámenes de Heligióll, 

En resumell, la ola m,gm lú irivudido estos centros 
docentes; mailaua invadirá las Universidades y do e&ta 
suerte, los estuáios de utilidad y de aplicacióll á las 
necesiáades de la vida modema, <}uedar.in petrificHdos 
con los rlllllbos que en la lÍctualidad quiereu dar á la 
ellseñallza española, los fune8t.os hombres que DOS go
hienJau. 

La ola negra se mueve llevando en Sll seno el fan
go de los siglos que la caracteriza y da aspecto; si 
este movimiento eontinúa, será preciso para restablecer 
niveles y equilibrios eula vida de la humanidad, que á 
sellleja liza de lo que ocune en la mecán iell geotectóni
ca, los voleanes soplen a\'elllandl) materiales para l"l'il,)
nar buecos y tapar abismos, La ola negra es uarruu
to de la ola roja. 

------~~-----

DE ENSEÑANZA 
AlIoril, qne es la épocü de la confección .de los pre

snjllli'stos. debell los Ayuntamientos consignar las eall· 
tiíl'HIt's neét>sarias para el soslellillli~lJt() dp las EscllPlas 
de adlllto", dB cOIll"'ll'rnidllU con elllrtículo 81 ul·1 lh'ul 
decl't'ln de Organizacióll de prillH1J'a ell:=idhlllílíl.· 

-:\Llllalla se proc6del'á á la üleccióll de habilitados 
de prüuera euseñunza e11 las cabezas de partido de.,esta 

provi:lCia. Eil In cnpÚal parece cllenta con mnyorí~ el 
l\laes~l'o público dél primer distritó, D. FranCISCo 
Oll~IlC!l. 

-Por falto denúrnel'O no pudo celebrar sesión la· 
Junta provincial de Insll'ucción pública. 

·-Ha sido desestimada una instancia de D. León 
López, D. l~dl1ardo Ariza y D. Enlogio LÓpez, en la 
que solicitaba!! continua!' siendo habilitados, y'e~ mo
tivo ha tiiuo por 110 ¡'eHidir en la cabeza de dwhos 
distritos'. 

-POI' el Sr, Rector, y comp con~ecuencia?e expe
d iE'nte <Ylllwl"llH ti vo, ha sido tt'asludada la Muestra de 
Olllzad:~ d¡, Oropesa tí Nllval(~án, llomlmlndose interina 
para In prillH'ra á D.a María Alltonia BUE'tln, 

-Lo" AVllllllllllil>ntos dI;) Castlllo de Bayuela, To
rrij(.s, OOLr"H y Mora, hall solicitado pagar directa
mente sus haberes á los Maestros de primera en se
üanzll. 

-HIlII realludado las clases los Mr.estros de Puente 
del A rzobi:::po, por babel' desaparecido la epidemia de 
sUl'lllllpi.\n. 

-El l\I"estro de Namlll'oca ha solicitado cuatro ms
S('S de liceneia pal'a ntf:'llder al resthblecimiento de su 
salud, pouiem!,) al ftE'llte de la Escuela un sustituto. 

--I-b elltablndo expediente de sUtitituei6n, por im
posibilidad rísicu, la Maestra de Escalona D.a Pruden-
cia Vegu. ' 

-El Sr. In!ipector, D. Rafael rrorromé, ha salido 
pnl'H Marjaliza, acolIlpaiíHudo á su familia. Regresalá 
en bn·ye. 

-D. Liborio García, Maestl'O de CasnlTubios dél 
l\IolltE', ba ~ido lI<111J[¡rado por ascenso parn la E"ctlela 
de Sillita ;.\ll1rla (Bad,:jllz). 

-Por el B,,>etol'ado SM han e,wcedioo treinta días de 
liceneia Ii la Maeslra de Santa Cruz del Retnmnr. 

-El Maestro dA Oarl'allque ha renunciado la Escue
da de Perales de Tajuñn, para la que había sido nom
brado. 

.....,. Ya se han provisto interinamente las Escuelas de 
niños de Ohozas de Canales, Ocuña, l\léutridfl. y To
rrE'cilla, -

Tiro' rcípido. 
------------------- -------------------

Se extraña un periódico de que haya apurecido aho-
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Al't. ~D .. L Sólo se bará embill'go de bienes, cuando se pro
t'cl1a pG!' delitos que lleven cOllsigo rcsponsabilidnd pecuniaria, 
y C'n [l1'(1)()l'eíón á la cantidad á que ésta pueda extenderse, 

¡\rt. :2Dó. ;;;0 SC'fá IIc'\'ado a la cárccl el que dé fiador en 
Jos casos Cll que ltl ley !lO prohiba expresamente que sead
:llitn la (]1iIILH. 

Art. 306. No podra ser allnnada la casa de ningún español, 
sino en loe; casos que determinE' la ley pura el buen orden y 

SE'guridfld del Estndo. 

Art. :!!JLi. Ell cualquier estado de la causa qne Ilparezca 
ql1e no puede ilu[lolwrse al preso peua corporal, se le pOlldrá en 
Ilber t,ad. <laudo ii:1nza. 

Art. 2D7. Se dispOlldl'l\l1 las cárceles de manera que sirvap 
para asegurar y no i;ara molestar á los presos: ssÍ el flleaide 
teudrá á éstos el~ buena custodia, y separados los que el juez 
!l1ande tener sin comullicación, pero nunca eu calabozos sub
torrúneos ni mulsa:Jos, 

ArL 2D1:1. La Ley determinara la frecuencia con que ha de 
hacerse la visi la .de cárceles, y no ha brá proso alguno que dej e 
de preselltarse á ella bajo nillgún pretexto. 

Art. 2\)~1. El juez y el alchide que faltaroll á, lo disptlesto en 
los artÍeulos precedentes, serán castigados como reos de deten
ción tll'bitl'aria,la que será comprendida como delito en el có
digo criminal. 

Arlo 300. Den tro de ias vei llticua tro horas se ma nifestará 
al tratado como reo la causa de su prisióll y el nombre de su 
acusador si lo hubiere. 

Art. 301. Al tornar la confesión al tratado como re~, se le 
leerán illtegl'fltDellte todos los doculDentos y las declnrncio¡;cs 
de los testigos, con los nombres de éstos, y si por ellos no 
los cOllociere, se le darán cuantas notieias pida para vel.lir 
en conocimiento de quiénes 50n. 

Art. 302. El proceso de allí en adelante será público en el 
modo y forma que determinen las leyes. 

Art. 303. No 88 usará nUllca del tormento ni de los apre
mios. 

. Alt. i30~L Tampoco se impondrá la pena de confiscación de 
bielles. 

Art. n05. Ninguna pena que se imponga. por cualquiera 
dc)lito que sea, ha de ser transcendental por término ninguno á 
la familia del que la sufre, sino que tendrá todo su efecto pre
cisamente sobre el que la mereció. 

Art. 3D7. Sí con el tiempo cn:yel'en las Oortes que conviene 
ltny¡; distinción entre los jueces del hecbo y del derecho, la 
esta !lleceran en la forma q \le j lI~guen cond ucellte. . 

Art. 308. Si en circnnstalleias extraordillarias In segllridnd 
dal Estado .exigief>E', en toda la Monarqnía Ó en parte de ella, 
la suspensión do nlgutlus de hs formalidarles prescritns en este 
capítulo para el ar'resto de los delincuentes, podrán las Cortes 
decretarla pÚl' Ul1 tiempo determiuauo. . 

TÍTULO VI 

DEL GOBIERNO INTERIOR DE LAS PROVINCIAS Y DE LOS 

PUEBLOS 

CAPÍTULO 1 

De los Ayuntamientos. 

Art. 309, Pnra el Gobierno interi()r de los pueblos habrá 
Ayuntamientos compnestos del Alcillue ó Alcaldes, los Regido
res y el Pl'Oclll'ador Sílldien, y pl'esid idos por el Jefe político 
donde lo bubiere, y ell su defecto el Alcnlde ó el primer nom
brado entre éstos, ei bubiere dos. 

Art. 310. Se pondrá AYL1ntamiento en los pueblos que no le 
tengan y en que COBYenga le hnya, no pudiendo dejar de ha
berle en los que por síó con su comarca lIE'gtlen á mil almas, 
y tarnbié,i se les señalará término corr{'spolldiente. 

Art. 311. Las leyes dP!erlllillarán olllúmero do individuos 
do c:ada clase, de que han de compot1l'1'se los Ayuntamientos 
de los plwblos con respect0 á su yecilldul'io. 

Art. a12. Los Alcaldes, l~egidol'es y Procuradores Síndi· 
cos se nombrarál1 por elección e11 los pueblos, cesnndo los Re
giuores y demás que sirvan oficioB perpetu0s en los Ayunta
mientos, cualquiera que sea su título y denominación. 
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fa en la ad\lana de B~\rcel()nfl la caja con la magnífica 
corona quecl clero de Filipinas ll1aúdó cuando la muer
tt' del Rey, y cellsma pN ello á, la adlllinistración. 

Que exigente e:; el colegll: mucho aute!'; que muriese 
Alfonso XII, se Illfllldó á Toledo lln rico tapiz. ó alforn
brn, y con seguridad q'ue no sabe la administración 
dónde está. 

Estas cosas tiellen una ventnja. 
La de que no S0 pierden para todos. 

Silvela se ha melid(} a corresponsal y bace unas re
señns que parten los corazones. 

¡Qllé poético resultaría aquello de las seíioritas pul
salido las guiturras y batldul'I'ias! 

Eso debía de hacer el Presidente antes de exhibirse 
de Almirante por esas costas, 

Pulsar la opinión. 

Hizo Lieu el jefe del Gobierno en someter á 10sco
rrespollsales á la previa "censura, 

¡t:labía de antemano lo que á él le iban á censurar! 

En "el asunto de las traiíias y los jeitos debier" hacer 
Sil vela io que él arugoués. 

,No poner cebo pnru engañar á nadie. 
Ya vería como nadie picaba. 

,Los comerciantes é iudustriales metiendo ruido con 
sus circulares. 

Los pobrecitos frailes metiéndose en todas partes á 
la chita callalldo. 

Es decir; los prod nolores y los consumidores. 
Paes ya está regellerada Espnfta. . 
Que den 108 primeros ú los oegllndos Jo que tengan 

y todos contentos. 

¿Oon que los jesuitas vaQ á venir á San Juan Bau· 
tista? 

Hombre nos alegramos. 
Precisamente Toledo vive de sus tradiciones. 
y estará ce caróder. 
San J uau de los frailes y el Gobierno civil, la in

quisi(:ión. 
Después no faltará Ull Audaz como el de Pérez 

GalJos. 

Siempre repitiendo'aquello de una cosa es predicar ..... 
Romero Robledo, á quien asusta la ola negra, ha man

dado á su hija á un convento de monjas para que la 
eduqueu. 

y luego estos hombres quiQren que se les crea. 

El pacto del Pardo dura todavía en Toledo. 
Ritien al parecer cOllservadores y fusiollistas, toman 

parle en la contiend!'\ los republicHllos y en seguida 
hacen las paces aq uéllos. 

Pero si el pacto del Pardo fué entre hombres gran
des ó grandes hombres y el de Tuledo eutre hombres 
peq ueftos, ¿c6mo le lIÍ1[lJaremos? 

El pacto del pardillo. 

Hay hombres muy tolerantes y que tienen la virtud 
de perdonar. 

Recordamos que había Lace pocos litioS un ind!Js
trial de alcalde y Ull intelectu¡11 de primer teniente, que 
presentó la dimisión porque no podía permitir que le 
presidiese un sastre. 

Ahora tres sastres se. dej an presiiir por el in te
lectual. 

Varios padres de familia que pensaban que sus hijas 
estudiasen la segunda enseíia::za han desistidu de su 
propósito. 

¿Por qué será? 

Un Concejal fusionista se hf\ ofrecido incondicional
mente al Sr. Alcalde accidental. 

¡Cuántos sacrificios hncen los padres por la familial 

El contl'ato para (JI arriendo del Teatro comprende 
unas treinta daúsulas ó cOlldieiones. 

El arrendatario tiene que aceptar conserje, porte
ro y tramoyista y dejlll' la mitad de las ,localidades 
para el Municipio y sus dependientes, lUas llluchos 
días de función, un beneficio y una decoración. 

y chocolate ¿uo piden también? 
CU!lIquiel' día se arrienda el coliseo. 
A lllellOS (lue no llaga lo que tI último arrendatario. 
No pagar. 

Entre los méritos que alega un candidato á la hahi
litación de los 1\1 aeetros figura el de pertenecer al Apos
tolado de la Oración. 

A este deben elegir. 

y no hagan caso del refrán que dice: «eu casa d61 1
I 

rezador no pongas tu trigo al &oh. 

Nos hemos equivocado y públicamente confesamos 
n upstl'O el'l'or: 

Oreíamos que el empeño que tienen los conservado
res en ensallchar la calle de lu Granada era POl' compla
cer á un vecillo. 

Nllda de eslo, lo hacen por servir á D. Alejandro. 
¿Pid!ll? No. Groizart. 
¡Qué aficionados son estos conservadores á las ca

ralllbolas! 
y qué maliciosos nosotros que tiO lo creíamos. 

Un amigo de buella memoria nos recuerda un asunto 
que dicen interesante por 100.000 pesetas y que sin 
duda es el de la fUlldación· Solier. 

Buena memoria tieuen algullos, porque á nosotros 
en este caso 1108 ha ocurrido lo que al muclweho del 
cuento; fuimos mm·has veces á la tienda recordando el 
azafrán y pedimGs hilo negro, es decÍl', que se nos ha
bía olvidado de tanto repetirlo. 

* '-' * 
Aún 110 nos ha salido el susto del cuerpo. Hemos 

visto movidas casi' todas las 'calles de la población y, 
nos hemos preguntado: ¿Será un terremolo'? ¿Será la 
busca de algún dppósito de arma s. 

No señor, es sencillamente que están recomponiendo 
las aceras en la m ul ti tud de si líos en que lla(;e fa Ita. 

* * :i: 
Desde el catecismo del Padre Ripalda hastA el último 

espafiol que come la harina fermentada, ¡suele decirse 
pan nuestro de cada día; pero del pan decomisado por 
falta de peso, río podemos decir el pan nuestro, sino el 
pan del Sellor Alcalde. . 

* * :i: 

¿Ha tenido tiempo de apel'cibirse el Diputado visita
dor del Asilo de que la E3cuela de instruccióll l)['irnH
ria, dOdde los párvulos pasan gran pa:'te del día, tieue 
el pavirneuto con::pletamente destrozado por el uso y 
perjudicial para la salud de los alumnos por el polvo 
que produ.::e? 

Si no se ha enterado, le queda tiempo de hacerlo y 
de proponer el entarimado que sería una reforma hi
giéuica y útil. 

* '* * 
En país distinto diOl Espaíia, todos debíamos ser so

cios de la protectora de animales; pero en nuestra tie
rm, dada la afición á las corridtls de ~oros, es cosa dI) 
perseguir de modo despiadado á las vaquitas, sobre 
todo si son lecheras. 

¡Pobl'es vaquitas! tuvieran alas; ofrecieran llIla ma
tanza más sencilla que la de las reses vacunas, es decir, 
fueran pillomas, y se verían gordas y bien criadas y 

'entonces para los pobres bovinos, existiría 01 bienéstar 
que ba logrado la colonia colombótila 'Iue COIl toda 
tranquilidad mantiene un dependiente de estableci
miento p1'Dvincial, donde se han proscrito las vacas y 
les conejos como cosa perjudicial para la sallld de la 
población de enfermos que allí habitan. 

-~ 

¡AGARRARSE! 

Un almanaque que anualmente se publica en Lon
dres hace los siguienle& pronósticos para 1901: 

En Enero, grande agitación en Francia. La república 
suf/'irá rudos embates. 

En Febrero y Marzo, habrá conatos de insurrección 
en la India y surgiran graves aconteeimit>ntos eu el 
extremo Oriente. • 

En Mayo, se sublevará Idanda contra Inglaterra. 
En Junio, los anarquistas ¿ar~n que hablar, y el 

joven Rey d~ España obrará cuerdumente descofiulIdo 
de sus enemigos políticos. 

Julio, será el mes de las catastrofes. Sobre el globo 
caerá un dituvi,) de cataclismos y desventuras. Los que 

acostumbran á viajar barán muy bioD en quedurse eu 
cnsita. 

En Agosto, continuarán las delicias del mes anterior. 
En Septiembre, se recrudecerá el hambre en la llldia 

yen Octubre se producirá agitación entre los dervi
ches. 

En Noviembre, Holanda adoptará una actitud di
plomática en extremo peligrosa. 

3 

En Dieiembre estnllal'án por todas partes jnsurrec
ciolles, motiues y huelgas. 

y si aquí no acabara el año sería fácil que viéramos 
llegar la fin del mundo. 

Cr6nica.-Informaci6n. 

En el pueblo de VillamilJaya continúa la desaveneu
cia fntre 01 Ayuntamiento y el CllI'a Párroco, y esta 
discordancia se ha puesto otra vez de münrfiesto con 
Woti '-:0 do la8 fiestllS de la, Patrona del pueblo. 

Lo cierto es que durAnte seis afios en que ha hAbido 
tres Alcaldes y los Ooncejales se hall relJovado varias 
veces, cOlltillúe el Pál'l'oeo en perfecto desa('uerdo con 
la mayor pArte do los vecil!os, y desde luego COIl todos 
los Ayuntalllielltos que se han sucedido. " 

Para estos casos ell que la mi"iÚl1 de paz confiada á 
un Sacerdote no puede realizarse, sería conveniente la 
inlervel,ción del Sr. Arzobispo de la Diócesis, renovan
do aUllquiOl fuera temporalmente la CUI'3 de almas, yen 
esta :'1usencin del Párroco actual pudiera encolltl'arse 
la tranquilidad que falta al pueblo de Villaminaya. .. 

~~,9"'-

Dispuestos siempre á la crítica imparcial y jmta, re
conocemos que la Sección segunda de bsta Audiencia, 
está reHlizulldo un trabnjo de tal impol'tllncia, que si 
J¡ u hiera [lJ lJebas i llJ itnciolles, prol) to estarÍII resuelto el 
l':lllllllo enorme de causas quo el1 ti'amitacióu tienen 
tOd'IS los tribullales de EspaDa. 

Nos referiluos con estn noticia á la celebración diaria 
en la prese/lte semalla de seis á siete juicios orales y 
públicos que dicha Sección ha realizado. 

Así se cumple con su deber. 

~~~ 

La Oomisión técnica auxiliar de la de aguas de este 
Ayuntamiento, ha terminado el aforo de los pozos de 
Na 111 broca. 

La prensa local se ha ocupado de ello, pero LA IDEA 

está obligndll á. Ulln circunspección especialísima por 
el hecho de que 011 su RedaCCión hay dos COllcpjales 
que pel'tenecéllá la COlnisión de aguas, y ades que 
dar clara y défillidamellte sus opiniones al público, se 
halla n obligados á.lIevarlas por el trámite legal que 
su cargo les il1l pOlle, 

~~ 

Hemos recibido un folleto en que el Sr. Alcalde ex
pone el proyecto de empréstito Municipal aprobado 
por el AYl1ntamiento. 

Damos las grncias a D. Ln(~io Duque por su aten
ción y les prometernos ocuparnos detenidamente del 
asunto. 

~~ 

I.Jos vecinos de la Cuesta del Alcázar se quejan de 
lns molestias que les proporciona una abertura hecha 
en los muro& de aquel edificio, por cuya abl3l'tura se 
i1a llenado de polvo este verano, á todas las casas con
tiguas hasta UIl extremo illsoporlfible, y en la aclnali
dlld se ba convertido en reeipiente de aguas mayores 
y mPllores, produeiendo UIl hedor iutolerable, con 
grave detrimento rle la higieue y de los vecinos que 
elJ nquella zuna llflbitan. 

Trllsmitimos la qnejn á quien corresponda para que 
procure corregir el hecho denunciado. 

El Coco de Sestno y La Bandenl Pr(Jj'esional de esta 
capital, han visitado uuestra Redacción cosa que les 
agradecemos. 

Dejamos establecido el cambio COI1 103 apreciables 
colegas. 

Desde el día lfJ del actual queda abierta el] el Casi-
110 Republicano la matrícula gratuÍta para las clases 
que aquel Celltr0 ha acordado establecer. 

Pueden matricularse los Socios y sus hijos. 

RI,gal110s á nllP~lro'l suhscript0res gll\';;e lp¡}len en 
descubierto COIl la Adlllilli~tl'aeióll. ,,(, pilllg:lfl 111 ('0-
ITiellte en los pAgOS, porque su llPgligencia llOS ocasio
nu un verdadero trustOI'llO. 

Nuestro amigo D. JtJli~n de la Paz ha tenido la des
gracia de ver morir á su hija Estéf¡\tla, joven de yeinte 
afill;;¡ y de bondAdoso caróder. 

D('seamos á In atribtllada familia el consuelo uece
sario para sobrellevar la desgracia. 

* '" ., 
Desgraciadamente se han confirmado lns temores, y 

nuestro amigo Adolfo GOilzálElz y Rodrigo, correspon-
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sal del RI!/'aldo ba muerto el día 5 del corriente en I 
Villllgarcíu. . 'r' 

l'ara llosotl'OS es de lun¡entaJ' la pérdida, porq ne 
Adolfo era amigo y compafiero de casi todos los tole- ,1 

danos jóvenes ó de edad uo muy a~an¿¡lda. " 
A. la f.amilill y ti. el Rn'(lldo ell\>:IamOS la exprpsJOll i 

rl~ Idllldesttd'o ~ellltli :niellto, IYt ~ lllosotl'OS ttocadlalllleltlti!lI' ola I¡,II 
per i a e Ar.o fo por e' np ,e coucep o Cl o.el all , 
amigo y compllñpl'O. 
~.lS!r4I!!\.M* !"i""'tj~me;,:¡.'!m~ 

, I ! Pul' cuartu veZ L,\ 11>I>A, lIwy CUlIJplaClellle cou o::; 
obreros panaderos, se ve impulsada á dar cuenta de 1

1 

uua llueva buelga iniciaduell el pasado mes de Agosto 
y aún IlG concluida. 

En nillgútl gremio existe uu des~cuel'do t~n grande 
y tantas veces repetido, \!omo el que se mU,lllflestu .en
tfe los obreros y patrouos que se dedicau a. la fabflca
ción del pan. 

Esta vez parece ha sido el motivo de 111 hnelga, la 
exigencia de 1111 tuhonero qlle obligó á sus dependIen
tes á que en hOI'a deHaco~tutnbt'ada y en las Ilfu~ras 
de la poulnción, descargaran cuatro carros de trigo, 
iutlll'l'llmpiendo COI1 esta faena las horas de descauso 
á que el operario tiene legítimo derecbo. 

Parece ser q ne los obreros panaderos se encuentran 
sostenidos en su !lctitud de resistellcia por otras agru
paciones y algún particular qne les prestull auxilio 
pecuniario. 

De cualquier modo quo sea, bien está la lueba c::al1-
do con ella se p!·~tellde rei\'iudiclll' algo interesallte ti 
J¡~ persotlalidad físiea ó á la Illoral, pero uien está ta.t~1-
bién el respeto ,i, la lJbertad ilJdi\'ldllul y 1& evJtIlClOll 
de qlJe los ppqueflos poderes que \'iven en el S6110 de 
la dellJocracia se eOl1vierlan tll ocusioues en grUIJ
des tirulJos. 

Lo i\l~to sería la necesllria coincidenciu entro el 
produ~tllr, el CO:1SUllli,llJl' y el illte~mediurío, sin qne 
el qlle dt'tiOlld'1 sus propios i!ltereses encueutre legí
timo llpropiarse los njell0s. 

En esta breve apreciación ó cOllsejo, pueden ellCOtl 
tl'flr ~breros y patrollos lo que á sus mutuos intereses i 
con Vletlell . 

--oor(.l:;:W~~ 

.-3egún 1l0S dicen, hny ell la plaza de las Verduras llU 
guurda que por las tllafíallítas 

b~ IDE1-'t 

Gran de Cervezas. 
Sucursal de «La DeliciOSa» de 1'IIadrid, 

RECOLETOS, 15-TOLEDO-TELEFONO 60 
Cervezas y bcbidas gaseosas á los precios de lVIadrid, 

Triunfo del agua de Seltz entre todas las similares. 

Se sirve á domicilio en la población y fuera á SÓ 

kilómetros de distancia. 

DROGUERÍA 
DE ., 

BENITO ::RIVA.S 
33, Comercio, 33 

COLONIA IMPERIAL 

higiénica, suave, olorosa. 

RON QUINA· IMPERIAL 

superior para la higiene del cabello. Frascos 

de uno, medio, cuarto y octavo de litro. 

Drogas, productos químicos, alcaloides, 

pinturas de todas clases: barnices y brochas. 

PRECIOS LOS :MAS ECONÓMICOS 

COMERCIO, 33.-· TOLEDO 

s~==:=~::::=====::===:::=:=::=::==:=::=:=::=~;:::=::::::::=::::::==::::=::~ .. 

il ALWJA~, FLATO, DOLOR DE t~TOM,\GO ~; 
~ ~ 55 df'saparf'cen con los polvos digestivos de la Ullióll es 
55 MédICo-Farmllcéutico. 55 

más le valiera estar duerme.,. 
¿Por qué? 

== TRES P~SETAS CAJA :: I ~ ~ 
~ ~ Pues, porque consiente qne los puestos en qUE' se 

expellden :lVt'S 110 estén IilUpios, ni Illucbo mellOS, 
dÚlldose el tan repetido caso de ellcontrarse todos los 
días COIl reslos (ó tolales) de excrementos humallos en 
el tablero ó mostrador. 

Si S\lr:ios, pal'fl qué guarda; 
si gunrda, pum q~J~ su.eios. 

ImDreUlil, Liureria y lucua1ernación de Rafa:! Go:nez· Menor 

AGENCIA DE ENCARGOS 
La establecida por D. Jesús Carrillo, se 

compromete á realiza,r con esmero y rapidez 
cuantos encargos se le confíen entre Toledo 
y :Madrid y viceversa, garantizando los ex
tI'avíos; tiene su domicilio Cuesta de Pajari
tos, 7, Y :Madrid, Leganitos, 5, portería; Hu
milladero, 3, eerrajero, y Caballero de Gra
cia, 58, tienda. 

Se hace el traslado de muebles por can'e
tera ó ferrocarril. 

SE VENDEN 
muebles pertenecientes á un café. Hay mesa de billar 

y pianQ.-Lechuga, 8, Toledo. 

1I DOWR DE HIlADA, IRREGULARIDAD ~ ESLAStZ 11 

ii EN LAS REGLAS ii 
= = == se corige con las píldoras hematógenas de· la :: 
:= Unión, :: = = = DOS PESETAS FRASCO = = = = e 
11 I~APEHNLU, DEBILIDAD, ANEMIA 11 
= = == se evita:) con el Elixir reconstituyente de la :: 
:: Uuióu. =: = = 5$ DOS PESETAS FR.ASCO 55 
ea Se vend,o en todas las Fannnr:ias: d(pó"ilos, Santos, 55 
:= Plata, 23, y Va[iiio, Humbre de Palo, 1.9. := = 5 "'I ••• " ••• all" •• lI •••••• "'.ma •• !lIII •••••••••• JiJ •••••••••• III!1.lI ••••• :I ... n ••• II.all •••••• ,.. 

"' ••• lIlI.illlaBillI.JI •• II.llI." •••• II ••••••• II •••••••••• II.m ••• ,¡¡ ••••• a •• II ............ " 

BODEGAS DE BUENAVI~ T A 
Vinos finos de mesa, tipos frescos, elaborados siste

ma Burdeos. 

Se sirve á domicilio, á 7 p~setas arroba, en botellas. 

TELÉFONO 332 

Nota. En Barrio Rey, núm. 8, oficinas delclocutorio 

núm. l, tiene esta Casa teléfono especial, del que podrá 

hacer uso gratuitamente el que necesite comunicarse 

I con la posesión de Buenavista. 

--------------------------------------------~.~--------------------------,--------~-----------

Gran Fábrica de bebidas Gaseosas 
L.A ::H:IGIENIC,.A 

de la viuda de 
DmlRK:m~O 

Cervezas de todas las marcas conocidas. 

Elaboración especial del Agua de Seltz á su más alta presión. 

SERVIOIO A DOMIOILIO 

19, y 21, CALLE DE LA SILLERÍA, 19 Y 21.-TELÉFONO NÚM. 93. 

Pedir siempre el Agua de Colonia de 

BERMEJO 
frasco de uno, medio y cuarto de litro. 

Preparado con eseneias finas y ,destilado 

medicinal para la vista; es muy higiénico 

perfumar eon ello el agua al lavarse. 

De venta en las perfumerías, droguerías y 

farmacias. 

DEPÓSITO CENTRAL 

Farmacia del autor, Mayor, 46.-~adrid. 

Gran lIotel Imperial y Restaurant 

CUESTA DEL ALCÁZAR., 7.-TELÉFO:N'O 8. 

,Este Hotel es el mejor de 'roledo y el más recomendado para 

los señores vi.ajNos, touristas y, con especialidad, para los repre

sentantes del Comercio; 

Hay cocinas francesa.y española; bueno y esmerado servicio; 

lnz eléctrica en to,las las h»bitaciones, y estlÍ montado el Esta

blecimiento á la altura, en todos sentido:!, de los mejores de su 

cl¡¡se. 

nED TElEfÓNICR DE TOLEDO 
La RED TELEFÓNICA DE TOLEDO, limitada 

hasta ahora á la capital y pueblos de Ajofrín, Argés, 

Bargas, Burguillos, Cobisa, Gálvez, Olías y Polán, pue

de extender sus Estaciones á todos, los pueblos de la 

provincia que en la actualidad no tengan telégrafo ni 

teléfono. Los Ayuntamientos y particulares que d~se~n 

utilizar los inapreciables beneficios que á la industria y 

al comercio proporciona este rápido medio de comuni

cación, pueden pedir datos al Administrador de lá Red, 

callejón de San Ginés, 6, Toledo. 

La Red de Toledo es la más barata y bien servida 

de España. 

SOLUOIÚ.N BENEDIOTO 
de glicero-fosfato de cal con 

OHEOSOTAL 
Preparación la más racional para curar la: tnberculosis, bron. 

c¡uitis, catalTos crónicos, inf(·cciollesgripales, enfel'med'aaes con

sunth'as, inapetencia, debilidad general, postración nerviosa, 

neurastenia, illlpotencia, enfermedades mentales, caries, raqni.,. 

tismo, escrofulismo, etc. Frasco, 2.'50 pesetas. Depósito: Far

ma.cia del Dr. Bene,licto, San Bernard()., '11, ,Madrid, y en Toledo, 

Farmacia <l.e Santos, Plata, 23. 

(. 

SEMANAUIO HEPU.BL1CANO. 

Sr. D."., ..... , ............ ---,---.-----
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